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JJlljX!raba la expedición de dicho titulo habilitan te es equivalente a las
espcnficacioncs técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto, .

Esta Dirección General resuelve otorgar 1:1 certificado de aceptación
a la tarjeta Interfaz X.25 pard ordenadores tiro 4579, marca (dB!\h,
modelo 4579/1624, con la inscripción E 92 910712, que se inserta como
ane'iO a la presente Resolución.

En cumplimjento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Dccre
.to 1066fl Y89, de 28 de agosto, la valide.z de dicho certIficado queda
condicionada a la obtcncióndel numero de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comcrcializadorcs que o1orgara la Admi
nistracion de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre de 1991,-EI Director gener;l!, JaYier Nadal
Ariflo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establrodo en el Reglamento de desárrollo de la
L,(')' 31/1987, d~ 18 de diciernb.rc, de Ordena)"ió.n de.l~s Tclec~munica
ClOnes, en relación con los equipos, aparatos. dISPOSitiVOS y SIstemas a
que se refiere el artÍCulo 29 de dicho tcxto legal. aprobado por Real
Decreto lOó6/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 112, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General dc
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Tarjeta Interfaz X.25 para ordenadores tipo 4579.
Fabricado por: <dBM», en Italia.
Marca: «IBM».
Modelo: 4579/1624.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1649jl99l, de 8 de noviem~
bre ((Bok'tín Oficial del Estado» del 2Q).

Con la 'inscripción 1E / 92 91 0712/

Y plazo de validez hasta el 31 de diciemQre de 1992.

y para que surta los efectos prcvístos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenadon de las Telecomunica
cioni:s ({<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 303, del 19), expido el
pre!.cnte certificado.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general de Tele-comu·
nico.ciones, Javier NadalAriño. .

RESOLUCION de J3 de dicicrr:hi't, de 1991, de la'Direc
ción Genera! de Tc/eCOlJllmicaciollcs. por la que se o/OIga
d een ~{ieado de aceptación al t('/(/,ono celufar poruilil (900
;\f1f:), marca «Bosch:», moddo Cartel S.

Como consecuencia del-expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/l989; de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 2 I2, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de J8 de diciembre, dl' Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equiJX1s, aparatos, dispositi
vos "Ir sistemas a que se Tcfiere el articulo 29 de dicho texto'legal, a
imt<lncia de «Motarola E!.paila, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, Alberto Alcocer 46, departamento noveno "H, código
postal 28016,

Esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular portátil (900 MHz), marca «Bo\ch»), modelo
Cartel S. con la inscripción E 96 91 0714, que se mserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo' previsto en el articulo 18.2 del Real Decre·
to l066í1989. de 28 de agosto, -la validez de dicho certificado qucda
condicionada a la obtención del núm'ero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes. o Comercializadores. que otorgará la Adrrii
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, n de diciemhre de 1991.-El Director general, Javier Nada!
Arino.

Dc\'rt.'to 1{)6611989, de lR de agosto (<<Boh'Iín Olicial del EstadO»)
númcro 212, de 5 de sl'pti(,lllbn:), sc.emitc parla Dirc('(;:ión General de
fekronwnicaciolll's ei pn:~('1Jte certificado de aceptación, para, el

Equipo: 1c1efono celular portátil (900 !"fHz)..
FabricJdo por: ((Motorola Ud.» en Remo Umdo.
MarcJ: «Bosc!m.
Modelo: Cartel S.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Ordl~n de 17 de diciembre de 1985 (,(Boletín Oficial del Estado)} de
8 d,: enero dt" 19S6~ corr~cci(ln de errores («Boletín Oficial del Esta'!.o¡.¡
de .5 d ... junio dt' 1986) Yel artículo 8.2 del Real Decreto 1OMi/lGS')l.

Con la inscripí.:ión ¡E \ 96 91 07141

\" plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996, condicionado a la
aprohación dI-' las espC'cifical.:Íones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de. la
Le\' 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomumca
cióncs (<<Boletín Oficial dd Es.tadO) número 303, del 19), expldo el
presente' certificado.

Mad:-id, 23 de diciembre de 1991.-EI"Üirector general de Telecomu
nicaciones. Javier Nadal A!Íño.

RF:SOLUCIO}"; de 23 de diciembre de 1991, de la Dirce
0(;/1 General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptaciQn a la centralita privada digital
(acecwanalógico), marca ,(Siemcns", modelo Hú'om-I20.

Como consecuencia del expt.:diente incoado en aplicación'del Real
Decreto )1)66/1989. de 28 de agosto (<<8o!ctin Oficia) del Estado»
número .2 12, de 5 de septiembre), por el que se aprueha el Reglam2:nto
dc desarrollo de la Ley 31/1Y87, de 18 de diCIembre, de Ordenación de
l;,¡~ Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, disposüi
\ os y sistemas a que ~e refiere el artículo 29, de dicho texto legal, a
instancia de (8iemcns, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, Orcnse. 2, código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la ccntralim privada digital (acceso analógico), marca «Síemeo$)),
modelo Hicom-120, con la inscripción E 96 91 0715, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo pre.... isto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de .28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenciún del número de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabncantes o Comerc.ializadores que otorgará la Admi
nistración de TeJecomunicacicllles.

MadJid, 23 de diciemhre de 199J.-El Dírcctor generaL Jayier Nadal
Ariño.

ANEXO

'CertifiC'ado de aceptación

En virtud de lo establecido en el J:tegJamento de desarrollo de' la
Ley 31/1987, de 18 de dil'iembrc, de Ordenación de las TeJccomunica·
ciones, en relación ((ln los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<BoleHn Oficial del EstadO))
número 212, de 5 de st'ptiembre), se emite por la Dirección General de
Tekcomunlcaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por; «Siemens A. G.)), en Alemania R f.
Man.:a: «(Sicmens».
Moddo: Hicom-120,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto lóSI/1989. de 29 de diciembre {.;(Boletín Ofj,:LlI del
E\l;,d()}¡ dc 9 de enero de 1940).

C:on la in<;~:npción ff-~ 146 91 071.5 :

y plazo de y;:¡.Iidez ha,>¡;} el :; I de diciembre de 1996.ANEXO

Certificado de act'ptadón '

f ",' ,,'rtud d- In t", b.le",·do er, el R.·ol."rr,·,'."t<'. d" d"sarrollo d- l' .I" '- _ "'".... . --e-- • '-'- • Advert;:nci,~: Son termina:,'s espedfk"os dei sisterr:¡", a 1o>. '::;::'_~!'Y;

Lc\ .} 1/l %7, de 1S de dlCiembrc, de Ordcnacion de las 1 elccomuf<1ca· rr(:V¡~[0S en d RcJl Ded(~t(¡ 1681/1989. los sigl!;entes: SET 1'::; .~ ¡6.
c.io·n~s. en rebelón con los equipes, aparatos. dispi.)~i';YQS y Sjstcma~ a I SET j~l. T¡6D y SET 120 T24
Ljlit' se lcfiue el articulo 29 de dicho lc\.tO kgal, apr0bado por Rezl .~ _


